
  

Martes 5 de Diciembre de 2023 

EDITORIAL 

Dirección de Transporte 
Terrestre 

Con la votación de 123 votos a favor, 4 en 
contra y 2 abstenciones, se aprobó la resolu- 
ción 747. En ella se solicita al Presidente de 
la República que cree una Dirección Gene- 
ral de Transporte Terrestre. 

Según se plantea en el documento, la 
nueva entidad sería parte del programa de 
Fiscalización del Ministerio de Transportes. 
La idea que es tenga suficientes facultades y 
atribuciones para pe regulación y fiscaliza- 
ción, entre otras atribuciones, respecto del 
transporte terrestre en todo el territorio na- 
cional. 

El texto resalta que la creación de la nueva 
Dirección se sustenta en un aumento de las 
irregularidades observadas en el servicio de 
buses interurbanos y en el transporte públi- 
co nacional. Algunas de ellas dicen relación 
con el alza de tarifas y falta de manifiesto de 
pasajeros en los traslados. 

Asimismo, se constataría la existencia de 
empresas irregulares (buses piratas) y taxí- 
metros adulterados. Además, se han detec- 
tado conductores sin las licencias profesio- 
nales respectivas e, incluso, conduciendo 
bajo la influencia del alcohol o drogas. Lo 
más lamentable -sancionan los autores de la 
resolución-, es que dichas situaciones han 
da accidentes con consecuencias fa- 
tales. 

Otro aspecto a revisar es la contratación 
de buses para el traslado de migrantes irre- 
gulares desde zonas fronterizas hacia otras 
partes del país. 

En este contexto, se estima que el progra- 
ma de Fiscalización del Ministerio de Trans- 
portes se hace insuficiente para dar cuenta 
de las actuales necesidades. Así, se consi- 
dera importante contar con una nueva enti- 
dad que complemente el citado programa. 
La idea es que opere en una línea similar a 
la Dirección General de Aeronáutica Civil, 
pero, en este caso, respecto del transporte 
terrestre.   
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Hablemos sobre Trastornos de 

la Conducta Alimentaria (TICA) 
Recientemente se celebró el día de la Lucha 

contra los Trastornos de la Conducta Alimentaria 
(TCA). En términos generales, un trastorno de la 
conducta alimentaria es un patrón de ingesta de 
alimentos no adecuado, ya sea por exceso, défi- 
cit u otra manera no saludable de alimentación y 
control del peso corporal. A nivel mundial, se es- 
tima que uno de cada diez jóvenes sufre alguno de 
estos trastornos y según datos de la Organización 
Mundial de la Salud, entre el 15% y 20% de estas 
personas fallecen, debido a que el TCA no se trata 
a tiempo, en muchos casos, porque la persona que 
lo padece no solicita ayuda, y su situación pue- 
de pasar fácilmente desapercibida por su entorno, 
quien tampoco busca asistencia a tiempo. 

Dentro de las causales que han sido investiga- 
das, se ha observado que su origen puede estar 
mediado por interacciones biológicas, psicológi- 
cas y sociales. Para entender esa compleja inte- 
racción, es importante recordar que el alimentarse 
no es sólo un fenómeno biológico, donde a través 
de nuestra alimentación obtenemos las calorías y 
nutrientes necesarios para mantenernos saluda- 
bles y dar respuesta a la demanda energética de 
nuestro organismo, considerando sus funciones 
vitales y actividades diarias; sino que también es 
un fenómeno sociocultural y emocional. Por lo 
tanto, el foco ya no está puesto sólo en el “qué” 
comemos, sino que además es importante pregun- 
tarnos: ¿dónde comemos? ¿cuándo comemos? 
¿con quiénes comemos? ¿qué significa la comida 
para mí? 

En su mayoría, se ha visto que las respuestas 
a estas interrogantes tienen una estrecha relación 
con ámbitos psicológicos y emocionales del ser 
humano. Por lo tanto, los trastornos de la conduc- 

ta alimentaria constituyen un fenómeno complejo 
de abordar, ya que frecuentemente no existe una 
causa única que desencadene el trastorno alimen- 
tario y/o de percepción corporal. Consideran- 
do el escenario planteado, se vuelve crucial que 
quienes están cursando con un TCA, puedan ser 
ayudados profesionalmente por un equipo inter- 
disciplinario capacitado en el área, considerando 
un tratamiento integral que incluya no sólo Nutri- 
cionistas, sino que también Psicólogos, Psiquia- 
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tras, Matrones, Ginecólogos, Endocrinólogos, 

entre otros profesionales que pueden enriquecer 
el abordaje del TCA, promoviendo un acompaña- 
miento y buscando el bienestar físico, psicológico 
y emocional. 

Como profesional de la salud, considero que es 
fundamental empezar a exponer esta temática y 
educar a la población sobre los diferentes trastor- 
nos alimentarios, ya que un mayor conocimiento 
podría favorecer un aumento en la detección tem- 
prana de los TCA, lo que permita un acercamiento 
a los profesionales de la salud, que lleven a un 
diagnóstico y tratamiento oportuno, favoreciendo 
una mejor calidad de vida para quienes están vi- 
viendo con un TCA. 

Desde luego, no podemos ignorar la influencia 
cultural y de las relaciones interpersonales en la 
etiología y en el tratamiento de estos trastornos 
alimentarios. El rol que desempeñan los medios 
de comunicación, campañas publicitarias con 
estereotipos sobre la imagen corporal, mitos y 
creencias de nuestra sociedad sobre el concepto 
de “hacer dieta”, la enseñanza desde la infancia 

sobre el autocuidado, etc., son aspectos que pue- 
den hacer la diferencia en la prevención de con- 
ductas alimentarias poco saludables. 

Finalmente, la invitación es a conversar sobre 

estos temas en los diferentes círculos sociales y 
familiares, ya que se acerca fin de año y con ello, 
fiestas de graduación, paseos anuales, celebracio- 
nes, matrimonios, vacaciones, y un largo etc., que 

muchas veces genera presión sobre nuestra ima- 
gen corporal. La prevención de los TCA, es una 
tarea que debemos cumplir como sociedad. 
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El Intendente Regional Gabriel Jiménez Moraga, informó sobre 
el sistema que se utilizará a nivel de Gobierno, para la entrega 
de la información respecto a los resultados de las elecciones 
tanto para Presidente de la República, Senadores y Diputados 
el próximo 11 del presente. Precisó que, faltando sólo 7 días 
para el proceso eleccionario, ya se han tomado con anterioridad 
todas las mejores medidas para el correcto desarrollo de este 
importante acto cívico y pronto se entregará a la opinión pública 
la primera información respecto a dichos resultados. 

FIJADO MONTO MAXIMO DE DERECHOS 
DE MATRICULA 

Norma Salinas Carrasco, Secretaria Ministerial de Educación, 
dio a conocer a través del Decreto Exento N*563 del 25 de Oc- 
tubre del presente, fija para el año escolar 1994 en $2.300 el 
monto máximo de derecho de matrícula, que podrán cobrar los 
establecimientos subvencionados de educación media. Los Pa- 
dres y Apoderados, en casos calificados, mediante el respectivo 
informe social, elaborado por profesional competente, podrán 
establecer convenios con la dirección del respectivo estableci- 
miento Educacional para pagar hasta en 3 cuotas el derecho a 
matrícula. 

El arma de Artillería celebró ayer el día de Santa Bárbara, la 
Patrona del Arma. Con tal motivo hubo en la Escuela de Ar- 
tillería un cóctel en el Gimnasio del Instituto Militar, al cual 
fueron invitadas las autoridades, los Miembros Honorarios, 
los oficiales, suboficiales, Clases y Soldados de la Escuela. La 
Dirección de la Escuela, por medio de sus colaboradores ha 
publicado el número dos de la Revista Santa Bárbara con cer- 
ca de trecientas páginas, en magnífica impresión y excelente 
papel, aparte del msienól de información y técnico referente 
a la Artillería. , 

ESCUELA DE ARTILLERÍA AGRADECE A 
ALCALDE SUBVENCIÓN MUNICIPAL 

Recientemente al Alcalde de la Comuna Sr. Juan Salman ha 
recibido dos atentas notas de agradecimiento por la Subven- 
ción Municipal aprobada para instituciones Le Linares. La 
nota de la Escuela de Artillería expresa textual: “El Coronel 
Alfredo Mahn Mackenthun Director de la Escuela de Artille- 
ría, saluda con especial diferencia y aprecio al Sr. Alcalde de 
la Comuna Don Juan Salman y al acusar recibo de su atenta 
de fecha 6 del presente le agradece en forma muy sentida el 
valioso aporte que hace esa Corporación Edilicia para nuestra 
Banda Instrumental...”      
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